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D¡rccción Generel Admiristraliva
M¡¡iste¡¡o de Eneryla y Mi¡as
Su Despacho

Señora Directora: /

Conforme los Decretos Gubernat¡vos No. 5-2020, 6^2020, 7-2020, 8-2020 9-2020 v 12-2020 del
presidente de la Repúbl¡ca y Decretos 8-2020, 9-2020, 12-2O2o , aprobados y reformaoos por ros

Dec¡etos No. a-2O2O, 9:2020, 27-2O2O, 22-2020 y 27-2O2O del Congreso de la Repúblíca que
rat¡ficán, reforman y prorrogan el Estado de Calam¡dad púbtica entodo elterr¡torio nac¡on¿lcomo
co¡secuenc¡a del pronunc¡am¡ento de la Organizac¡ón Mundial de ta Salud de la epidemia de
coronavirus COVID-19 como emeryenc¡a de salud pública de importancia internacionaly del p,an

para Ia Prevención, Coñtenc¡ón y Respuesta a casos de coronavirus (COVID-19) en Guatemala del
M¡nisterio de Salud Públ¡cá yAs¡stencia so.¡al.

De conformidad con las dispos¡ciones presidenciales en caso de calamidad,iública y ótdeqes para
elesyicto cumplimiento, sus mod¡fic¿c¡ones y ampliaciones de fecha 0':,10, de mayo,6, f+, udOe
jun¡o, 11, 3l lulio del 2020. Se establecen proh¡biciones entre ellas:

1. Se suspenden las labores y actividades en las dist¡ntas dependenc¡as del Estado, así como en el
Sector Privado por elt¡empo efablecido y señalado anter¡ormente.

Se exceptúan de la presente suspensión:

a. Presidenc¡a de la República y cabinete de 6ob¡erno, así como el personal que determi¡en
cada una de las autor¡dades superiores de las ent¡dádes públ¡cas

Conforme a los Memorándum DIMEM,APM{05-2020, DS-MEM APM-0O7-2020, OS-MEM-APM-
0O9 2020, DSMEM-APM-019-2020, DS-MEM-APM-021-2020, el M¡nistro de Energía V Minas y
CIRCUIAR 01G2020, de l¿ Unidad de Recu6os Humanos; en atenc¡ón a ¡aj d¡sposic¡ones
pres¡denc¡ales em¡te las disposiciones internas que deberán ser acatadas por todo el personal que
integra esta Instituc¡ón.

Eñ los numerales 4, 5, y6 se establece que se debe reducir almáx¡mo l¿ asistenc¡a de personal, que
se informe al personal que debe estar disponible en sus hogares para atender cualquier
eventualidad, y permitir el trabajo desde casa fac¡litando ¡os inslmos necesarios. Así como las

Normativas Internas mfnimas para la ut¡¡i¿ac¡ón de teletrabajo/ trabajo reñoto, prestación de
Servicios por Teletrábajo de forma Remota-

Las d¡spos¡c¡ones anter¡ores afectan la prestac¡ón de serv¡cios técnicos y profes¡onales con cargo al
renglón presupuestar¡o 029 "otras remunerac¡ones de personal temporal", pactadas entre los
d¡stintos contrátistas y elMinister¡o de Energía y Minas.

///
Por lo que las act¡v¡dades realizadas ciy'nforme a lo est¡pulado en el Contrato Número AC-132-2020
de paestación de servrclos técnicas, fveton rcalizadas confonnes las disposicioñes añterjores, por

, ,,ir:



, lo que las mismas se realizaron tanto en las instalaciones del Ministerio de Energla y Minas, asi
como fuera de ellas.

Por este med¡o me dfrijo a,,/sted ton el propós¡to de dar cumpl¡m¡ento a la Cláusula Octava del
Contrato Núm€ro AÓ-132-2020, éelebrado entre l¿ DIRECC|óN oÉprnAl ldrr¡l¡¡srnlflvn ¿"1
Minister¡o de Energía y Minasy mipersona para la grestación de servicios TÉCN|COS bajo elrenglón
029, t¡e perm¡to presentar€l informe Mensual dé actividades desarrolladas eñ el periodo del Ot
al 31 de Agosto de 2020. 

'

Se detallan Act¡vldader a continu.ción:

lDfi A: Apoyo técn¡co en la realización de mater¡alesde comunicac¡ón v¡sual, web v mult¡med¡a con
d¡ferentes objet¡vos, fomatosy med¡os, que acompañen elproceso de intormac¡ón vtormación de
la Un¡dad de Relac¡ones Públicas y Comunicaclón Socialdel M¡n¡sterio de Energía y Minas;

. se reall¡ó coni€nldo semanal para colocars€ en reder sodales,

. S€ real¡zaron vaflas pr¡bl¡c¡clo¡es en t¡snpo realen fedes sociales sobre actMdades que
realhó el dcspacho.

. 5e traba¡aron artes especlales pa.a blndar ¡nformación del CORONAVTRUS.

. Se compa.iló Informac¡ón dc 1.9 Inrtituc¡on€s de Bobiú"no en redes socialer.

¡DR 8: Apoyo técnico en Anális¡s y desar¡ollo de reportes de med¡os de comun¡cación en üempo
real y cronológ¡co;

. S€ epoyó €n la realluac¡ón del nonitoreo diario.

. 5e feal¡zó mon'ltgreo en las redes sociales, asf como s€tu¡miemo a lar publicaciones que
se efectuaron del Min¡sterlo de Enérgía y M¡nas.

. Segulmlento en red€s soc¡ale9 d€ notlc¡¿s que circulafon pof l¿ emergenc¡a.

TDR c: Apoyo técn¡co en la elaborac¡ón de d¡seños gráflcos y conceptual¡¿aclones creativas de las
acc¡ones que se der¡ven de las d¡f€rentes D¡recc¡ones Generales y Un¡dades de apoyo, presentadas

ante la Uh¡dad de Relaciones públ¡cas y Comun¡cac¡ón Social, par¿ proyectos inst¡tucronares o
¡nteai¡st¡tucionales:

O . Se proveyó dlseños de artes requefido por áreas l¡ternas d€ la ¡nstituc¡ón
. Se apoyó con el dlseño de arteg de hog.allas al D6pacho Sr¡p€rior, hid.ocarbüros,

med¡os de comun¡c¿caóñ
. Sé brindó apoyo eh la elaborac¡ón del comen¡do semanal de materiales pr¡bl¡cados €n

redes soc¡alcs de acüerdo.on 106 temas de tendencia, espec¡¿lnente del CORONAVIRUS,
AHORRO OE ENERGíA Y PRECIO DE I.OS COMBUÍIBI"ES.

IDR D: Apoyo técnico en la organ¡zación de conferenc¡asde prensa convocado a losdistintos medio5

de ¡nformac¡ón;

. Se brindó apoyo técnico en asu¡tos rel¡cionados con imagel pública y la relación
¡decu¡d¡ con medios de comünicación.

. Se facilitó el apoyo en la coordl¡ación d€ entrevistas coo el minisfro y
vicemitrhiros.



TDR E: Apoyo técnico en ad¡vidades que organiza el M¡nisterio de Energía y Minas en aspectos de
protocolo;

. 5e real¡zaron coo¡d¡nac¡o¡6 con diyersas insütudones del Estado en las que s€ preseÍtó
el Seño. ministro de man€ra v¡rtüal.

TDR F: Otras actividades que le sean asignadas; y El contratista para el cumpl¡m¡ento de los
términos de referencia, deberá util¡zar todas las herramientas informáticas necesarias
¡mplementadas en este Ministerio, para los procedimientos de control ¡nterno.

. Se ha dado seguim¡ento a las consultas, que.¡as y sugerenclas en las redes sociales

. S€ soc¡alizaron comunicados ante la emergencia del CONORAVIRUS.

. Se coord¡¡o la publicación de gasollneras actlvai durante la emergen.¡a.

Atentamente,

ANA LUISA EDO SANÍOS DE PALMA

DPI No. 2337177220101
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Licda. D¡aña Waleska Florenfno Cl4ev¿s de

D¡reclora GeneÉl Adm¡n¡sirativa

Ministerio de Energía y Minas


